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CORPORACIÓN COLOMBIA CREA TALENTO – CoCrea
INVITACIÓN ABIERTA No. 001 DE 2026
ANEXO No. 4
FORMATO – PROPUESTA ECONÓMICA


Propuesta económica presentada a la CORPORACIÓN COLOMBIA CREA TALENTO - CoCrea, para el Proceso de Invitación Abierta No. 001 de 2026, cuyo objeto es: Contratar la prestación del servicio integral de agencia de viajes y servicios conexos para la Corporación Colombia Crea Talento - CoCrea, incluyendo los proyectos que gestiona.

1. Oferta económica – FEE por emisión de tiquetes aéreos (40 puntos)

El oferente deberá indicar el FEE fijo por concepto de emisión de tiquetes aéreos, expresado en moneda legal colombiana (COP), no sujeto a reajustes, el cual se mantendrá durante toda la vigencia contractual.

ÍTEM	VALOR (COP)

1) FEE fijo por emisión de tiquetes nacionales	$ __________________
2) FEE fijo por emisión de tiquetes internacionales	$ __________________

Para efectos de la evaluación económica, se sumarán los valores ofertados para tiquetes nacionales e internacionales, obteniéndose un FEE fijo total, conforme a lo establecido en el Documento de Términos y Condiciones.

El FEE fijo ofertado incluye todos los costos directos e indirectos asociados a la intermediación del servicio de emisión de tiquetes durante la vigencia contractual.

2. Oferta económica – FEE por intermediación de servicios conexos (20 puntos)

El oferente deberá indicar el FEE porcentual aplicable a la intermediación de servicios conexos o complementarios de agencia de viajes, tales como alojamiento, seguros de viaje, transporte terrestre y demás servicios intermediados.

ÍTEM	PORCENTAJE (%)

1) FEE porcentual por intermediación de servicios conexos	________ %

El porcentaje ofertado:

a) será fijo y no sujeto a reajustes durante la vigencia contractual,
b) se aplicará exclusivamente sobre el valor del servicio intermediado,
c) incluye todos los costos directos e indirectos asociados a la intermediación,
d) y no podrá ser igual a cero (0).

Condiciones generales de la propuesta económica:

El FEE fijo y el FEE porcentual aquí ofertados constituyen la remuneración integral de la intermediación del servicio a favor del CONTRATISTA.

No se aceptarán propuestas económicas que:

a) no presenten este Anexo No. 4 debidamente diligenciado y suscrito;
b) presenten valores en blanco;
c) presenten más de un valor por cada concepto;
d) oferten un FEE fijo o porcentual igual a cero (0).

La no observancia de lo anterior dará lugar al rechazo de la oferta, conforme a lo establecido en el Documento de Términos y Condiciones.




________________________________________
Nombre o razón social del proponente: _______________________________________
NIT: _____________________________________________________________________
Nombre del representante legal: ____________________________________________
Documento de identidad: _______________________ de _______________________
Firma: ________________________________
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